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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , o 

: . RESOLUCION N 94-2-1-1- 0007023 
A AN : 

| | MANUEL MOLINA JALIL | IN 
O O SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA: Po 

, «- . INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o 

, CONSIDERANDO 
E - e , MP? 7 7 . . l 

QUE el 13 de octubre de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía NEREIDA S.A. ++ 02 

ñ at 

QUE la señora Jacqueline Torres de Medina, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio 
de la Ab. Mercedes Tigua Fuentes, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 
oa a . € »; . o. O “ik "ome fo boa mr , . . . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia NEREIDA S.A., 

se fije entlh cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES; bh) el simento del capital Suscrito por RES . 
MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, o la reforma 
del estatutó cónstámita-eh la Fefefida Bschitiira. 0% 0000 4 O nn a . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qiie la Nótaria Vigésimo Octava" del "cantón Guayaqáil, ál 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. ma 0 o o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 31 de octubre de 1983, por la cual se constituyó la compañía 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

o se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil ais y ¡ C 109 4 
er 
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Ad , Queda inscríta la presente Resolución 

  

   
    

     

a tojá 44,695, númeto 6.1254 Registro Mercantil, Libro de Industria_ 

les y anotada bajo .989 “del Repertorio.= Guayaquil, treinta 

de Diciembre de mi novecientós noventa 1 cuatros» El Registrador Mer_ 

cantil Suplente.” 

PONCE ALVARADO 

r Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

    

  

“Ledo. 

, Se tomó nota de esta Resolución a fo_    

   
   

    

    

jas 19.390 del Registro Mercantil, Libro de 

8.895 del mismo Registro de 1.989, al marge 

pectivas.” Guayaquil, treinta de Diciembre ¿ 

i cuatros. El Registrador Mereantil Suplentf 

PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 
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